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"Día Mundial del Síndrome
de Down: avanzar
hacia una educación
verdaderamente
inclusiva"

PATRICIA SUAZO PULGAR
JEFA DE CARRERA TÉCNICO EN EDUCACIÓN
ESPECIAL, SANTO TOMÁS COPIAPÓ

Como cada año, este 21 de marzo se conmemo-
ra el Día Mundial del Síndrome de Down, una
fecha que nos invita a reflexionar como socie-
dad sobre la importancia de promover la in-

clusión, el respeto por la diversidad y la igualdad de opor-
tunidades para todas las personas.

En este contexto, como Santo Tomás Copiapó, creemos
que la educación cumple un rol fundamental en la cons-
trucción de una sociedad más justa e inclusiva. Las co-
munidades educativas son espacios clave para fomentar el
respeto, la empatía y la valoración de las diferencias, per-

mitiendo que cada estudiante pueda desarrollar sus capa-
cidades en un entorno de apoyo y reconocimiento.

Hablar de inclusión no significa únicamente integrar
a los estudiantes dentro del aula. Implica también gene-
rar condiciones que permitan que todos participen ac-
tivamente en los procesos de aprendizaje, reconociendo
sus particularidades y potenciando sus habilidades. En
ese sentido, el trabajo que desarrollan los profesionales y
técnicos del área de la educación es esencial para imple-

mentar los apoyos y estrategias pedagógicas que respon-
dan a la diversidad presente en las salas de clases.

Avanzar hacia una educación inclusiva también re-
quiere del compromiso de toda la comunidad educativa:
docentes, asistentes de la educación, estudiantes, fami-
lias e instituciones. Solo a través de un trabajo colabo-
rativo es posible construir entornos educativos que pro-
muevan la participación, la autonomía y el desarrollo
integral de todas las personas.

El Día Mundial del Síndrome de Down es, por tanto,
una oportunidad para reforzar el compromiso con una
cultura inclusiva que reconozca el valor de la diversidad.
Como sociedad, tenemos el desafío de seguir generando
espacios donde cada persona sea respetada, valorada y
pueda desarrollarse plenamente.

EXTRACTO

En causa RIT C-19-2025, RUC 25- 2-5366451-K, seguido ante este Juzgado de Letras con

competencia en familia de Diego de Almagro, sobre cuidado Personal, Suspensión de Patria
Potestad y nombramiento de Guardador, se cita a audiencia de parientes de Jorge
Alexander Giovanni Miranda Valderrama y de Kizz Alexandra Belen Miranda
Valderrama para el día 24 de marzo de 2026 a las 11:30 horas, en dependencias del
Tribunal, ubicado en Juan Martínez nº 700, comuna de Diego de Almagro, Región de
Atacama.
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Santo Tomás Copiapó resalta
la importancia de
la Educación Inclusiva

Este 21 de marzo se
conmemora el Día
Mundial del Síndro-
me de Down, una

fecha que busca promover la in-
clusión, el respeto por la diversi-

dad y la igualdad de oportuni-
dades para todas las personas.

Desde la carrera de Técni-
co en Educación Especial de
Santo Tomás Copiapó desta-
can que la educación cumple
un rol fundamental en la cons-
trucción de una sociedad más
inclusiva, donde todos los estu-

diantes puedan desarrollar sus
capacidades en un entorno de
respeto y apoyo.

En este sentido, el trabajo
que realizan los profesionales
y técnicos del área de la educa-
ción resulta clave para promo-
ver estrategias pedagógicas que
reconozcan la diversidad y fa-
vorezcan la inclusión dentro de
las comunidades educativas.

Tomando en cuenta lo ante-
rior, la jefa de ca-
rrera de Técnico en
Educación Espe-
cial de Santo Tomás
Copiapó, Patricia
Suazo Pulgar, indi-
có que
" la inclusión

no solo impli-
ca integrar a los es-
tudiantes en el aula,
sino también gene-
rar espacios educa-

SANTO
TOMAS

tivos donde se reconozcan y
valoren las diferencias. La edu-
cación tiene un rol fundamen-
tal para promover el respeto, la
empatía y la participación de
todos los estudiantes en igual-
dad de condiciones".
66 Es fundamental que

como sociedad continue-
mos fortaleciendo una cultu-

ra inclusiva desde los primeros
espacios educativos, generando
conciencia sobre la importan-
cia de la diversidad y promo-
viendo entornos donde cada
persona pueda desarrollarse
plenamente", agregó.

NOMENCLATURA: 1. [378]Actuación
JUZGADO : 4º Juzgado de Letras de Copiapó
CAUSA ROL
CARATULADO

: V-968-2025
: URRUTIA/

EXTRACTO
En causa rol V-968-2025 del Cuarto Juzgado de Letras Copiapo, caratulada

"Urrutia", interdicción por demencia, por sentencia ejecutoriada de 5 de marzo de

2025, SE DECLARA: I .- Que se acoge la solicitud interpuesta por doña Myrna Rita

del Carmen Urrutia Gómez, y en consecuencia, se declara la interdicción por

demencia de su madre doña ROSA HERMIDA GÓMEZ AGUIRRE, cédula de
identidad Nº3.501.130-7, inscrita en la Circunscripción Moneda del Servicio de

Registro Civil e Identificación bajo el Nº4.963, sin registro, del año 1926,

domiciliada en Rivera Medina Nº1198, Copiapó, quien queda privada de la libre
administración de sus bienes; Il .- Que se designa curadora general, legítima y

definitiva de la persona y de los bienes de la interdicta, a su hija doña MYRNA
RITA DEL CARMEN URRUTIA GÓMEZ, cédula de identidad Nº7.652.633-8.
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